
El Tribunal que ha d~ .il\~g'1r este COllCUl'SO 11:1 qlled~d" <::un:;"
j ¡ I nid\> de la siguiente forma:

Presidente tíclliar: F.xcelentisimo seÚOl' Alcalde. don Vicenle
L{¡pe~ Rosal.

Presidente ,';[lph'nte: Ilustrísimo señor don Jos" Bos(;!J IlP
ne:'o, Tenientt' de Alcalde.

:'Jecretaríu tit UJ:.Il" Don F:l1genío Cobos Ollalla.rt, Sf'cretano
de Dístrito,

~j('cl'etariu :;Up~I'111{' [hin .J(\Stl 8üfi:l Crn7:, Jf:t"f' {h~ BulJt·ceeiún.

OO!.' HaLl/:1 .H.udril~lle7.-Moüíno y Rodríguez, Secretario gelll'
nl1 de' la Curporaeiou. como tiLU1ar, y suplente, don 'f'ernundu
I,lupis Mer,quikl, S('cretado de Distrito.

Don Man,le1 AlTan7, Maria y don Francisco Jiménez Marrades.
repre,,]utantf's, Jnciistiniamentc de la Dirección Genel'ul dp Ad·
lI1inislriu:ión Loe'i!.

DOil Jnall (1alY:lf, Eseutia \' don Juan Pt'rez BUrJ'ie!. repre
"...llIantes tiLlllul' y ó'l1p1\?nLf'.. rf'spectivamenle, di'1 Prol'esoradü
urici,d del Estadu,

Don Manud :\'I,"'liner, P('l'f'z-LurlJe, Abogado Jefe de ¡a Abo
paei:1 del };;slado. cumo titular, v nlplente. don Fernando Hay;"
fvjedn.l:l, Abüg-atln di'l };.~jt:lrlo.

V;:th:'ncia-. :/u de jUfLI'Ü df' T971.1--E:l .A.íc~ldc·--a_eB~~·.R.

¡!f.:S()I~UCJON ¡Jel ('aNido J'II.,nlar de Tenr.rife refe
reJ:! e al ('Ollcil1'SO para proveer ent1'e Jefes de Ne
[líciado de la, Escala Técnico-uuminisirativa de /!sta
(',¡í'poraórJ/t 1Ina 1Jlaza vacante de Jefe de Secc1On.

En el <(1:l0!eLl]l OiícÍllb> de esta provincJa, en sus números 56
li!) del aetllaial10 Hl70 publica anuncios relacionados con

...1 etmClll'SO para provf'er por el turno de mé~itos l).lfe determina
l'l He~':Iam,entl> de FllllcionariOs qe. A.dJ.:lln,1.S~,r.~"mRn Lpp¡¡.l 9!;'
:JO dp mayo dt' 1\152 pni.n' .Jefe::; de Negoclal'lo 4~ l~Éli ,~c-
nico-admil1ístmtiva (le esta CorporaClOl1. una p~l+AA ~
.Id" de Sección con d gr¡-¡d'o retrJ):JUtivo 21 y emol. J:i~-
sieo d0 10tUJOO pes<,üb nnuales y en caso de ser eeg ,P J~n
cillnariü sill Lítulo snperior. grado 19 y ~mql4fllljlnt~ l:]lt$,lF.l?
'luual de IO:!.:3()() pesetas. En ¡~mlJos casos d1sfrqtafátt, lj{~f:~,ll~'
lit' l0.. s e,'ll]()lmne,l1to'; qUl~ I,a, Ley, seña,la o se haylj.1l ap,qr~.',I~, ..Jq>
:ccU{'l'den por (''Ote excelentísimo Cabilflp. y cJU¡¡l. Rr()ylli1l'l ~
"justar,¡ lL be imses insertas en e1 primero de lps r~f~fiqB¡¡
«Boietin",,,). con Jn rN:tificadón que aparece plJ[)liCa4a en <;1
"('~'nncto r1t' dicL.o nel'i(¡díco oticinl

'Lo q\il' St' L:1Ct; público p:tl';j COlHwmt/cn1o de l!Js ¡n~f!!'e"
,,,dus.

Santa en:: ti., '1"'I1"rife, I~ dI' junIO <:le' 1!:J'IO.-El $ecn~t3B9,
Ikopolllo d,_' H.os:.l üllv¡.'ra, - Visto lJuenu El t'r,ªsi~~p~~ jB~t
¡VI !~fnel (}~!\!;:1¡1 r-!.rllü :-: í;t;~1-;\

111. ()tras disposiei.)ne~

UESULUCION de la Direccion General de Servic'Íos
I)ur la que se hace p'ztblicq haberse dispuest(»c
"limplu 1'11 S/(8 prfipios tér11li1ios 1(( 31'ntendq que
se cittl.

EXL:ltlos, ",res,: De prdel1 del exc~lentisimp seüor Ministl'ú
Subsecretario, se publica, Para general conocip1iento y cumpli
llliento en sus propios términos, la sentel1cia dictaqa por b
S;:¡la Quinta 'cid Tribunal SURre¡no f:'O el recurso con.tencipso
administrativo número 8.178, pro¡novldo por 40n DaVId Lopez
Martínez contra resolución de la .Junta CalifiCadora de Desti·
no~ CivileS de 19 clt1 juniQ de 196:1 y df;!sestimaciÓ'q presunta de
Sll reposición. sobre pen:epc:ión de gratificación. en cuya IJarl e
clispositiva dice lo siguiente:

«FaHa,,n10S : QU,e desestim,.a."nqq, ,el" recl.¡, r,so cont¡:mcioso - admi,
nistmtivo interpUesto pqr'ejon pavid ~ópez Martínez,..deqem,os
declarar y declaramos a.i\.!s~apa a ~~rec1+o la re,spluqon de la
.Jqnta Calificaqora eje Pe,stqws CivIles de 19 .qe ~u}110 d~ 1967
impugnada en el proceso. aS1 como la qeS¡=stlmapion pre¡:nmta
del recurso de reposición promovido' contra ella por el accio
nante en escritu de 20 deoct4bre pe 1967, dirigido a la rresi
denci:1 dd Gobtcll10: sin expr~Si1 declab.iclón sobre costas})

Lo que cOl11unicu :l VV, EE. pL~r~ conocimiento y efecto,;.
Pios glwrde a VV EE. muchos aiíos. '
Maclrid, 2:~ dE' mavo de uno, '--El Dil'edor general. Jos", ,lVln-

tia Gamaza ,.

Mi apl'ecio al :¡~flor Cll¡Hllf1

Cruz de I:t OnlE:f1 dE: lS~R~l

lJFCRETO en 1:17U, de .lO de j¿l/lio, por el que se
(ullcede la (ira" Cruz de la Orclenl:fe ¡tallel III
('alulicu <11 ""hor Cha'l'un Phall l'satangfU1l. Na
A!luthu!lu.

MI NISTERIU
ASU N TOS 'EXTI~RlQllJ;§

Querit'ndo dar una prueba de
PLan Isar:.ingkll11 Na AYll~l1'Jya,

Ve;ng'o en c(il1et'clc~(le la úrun
1" Cató!ícll

!'.sí lo (ti;¡pc!nt!:'o Líor c'1 pre¡;e,nte pe.cr~to. cjad() en ~ll¡irid
'¡ !r"i n 1';; de ": novi'qentos serellta.

1) r~

1ados :t absulvienuu úe la demanda ¡¡ 1;, Administra·
'iún, :¡i1\ éspechlJ declaración ele costas,'( . '

Lo gUtO cOlll\miclJ a VV Ie:E: Para_Wpocillliento y ef~ctps.
Dios guarde, ti VV f~E. ruuchos ano.~
Madrid. 2:; de liJa yú de Hl70 -El Dm::ctor ~;;'lleraL ,Jq¡¡~ MI,t,

rí ~I, el aHklZL\

nEL GOBIEHNOPRESIDENCIA

E:J,1.1H1L'l:r<1 <eit'
(HiEGOrUO ¡'¡WiW

f,E80LUClON de la Direcciéln Gener~1 de Servicio"
pOr la /.fue se ¡wce púbHco /wbe1'8.e dispuesto se'
cumplo "ji S1/S !J;'ppiQS tl}.rmhlOs /(1 sentencia qtli;? 3c
¡jiU , M I N I S ']' E I~ I O Nlt\RfNA

Excmos, Sres,: De 01'qen del ex~elentísimo se¡"¡ol' Ministro
Sqbsecretario. se publica, para general conoci¡niepto y cumpií·
mientl) en sus propios ttirminos, la sentencia dictada por !:l
S¡:(la QUinta eJcl Tribunal Supremo en el recurso coritenciasQ
:idnlinistrativo número 8.992, promovido por don .Juan Borrero
ViIlegas contra resolución de esta Pr~siqencia pel Gopierno de
~; de marzo ele 1968, sobre relación ele fqpcjopa,rios qlle Pasaban
~, Inte~rar el Ctleí'po Cenel'fjl ,AdminiSh'ativo. en cuy¡¡ [lant~
di!;positíV;1 dlc'e lo siguiente:'

«¡¡'aliarnos' Que desestimanelo el presente recurso conten
CIOso-administrativo promovido por don Juan Borrero Víllegas.
impugnando resolución de la 'Presidencia del Gobierno qe 5 de
marr,o ele 1968. desestimatoria de reposición contra la de 26 de
i4nio de 1967. que no inclnyó al recurrente en la relación de
fllPd.onal'íOS qnc. pas'lba,n.a. inte~ra.r el ~".ller.p.o Mmin.,iS,tra,tivo,
déPf'tnds dE'cl:ll'ar y cleclaramos'nó haPe!' Iqga(a revocar ni
antíHlt lo:, expl'e':[l(]o; ::ít:tos 'a'drpitlistratfvos POr hallar;:¡e ajno:

(J UDEN 'Ii: JO de 7imw de 1iJíu por lu. qH~ se
,[¡ C(;lIvodtloria. paru. cuJ:nir' 250 p¡qza~a~ ,

!I (jiJ (le lnjcw¿eria de #m'i1if!(q-~r vg nf
NUlmul de. la. AnnaclCl. distr¡buídC¡~ ~mte f~s ,
l u; }U1iSdICClOn,'s Ij .pI:Jlaitmne~Ho:$1I'fan't¡m$ pqr
upl,llldes, ('11 la /onl/a ((He se (ndi¡ca. .".

De eUP[ul'llllélad lo di.,ooue.'to en la L~y General d~l Ser-
vicio Milita)' nÚlll(,'l'ü tie fé'cha 27 de ,illliode 196'8: qüé crea
el Volumarifldo Nnrmlli ,;11 Jüs F,:,iércitos, re~ula!io ést~ en la
Armada pO!' el Dé:creto l1ÚmC;':{l 3183 de fccha 19 de dicieItlbre
de ] 968, SP :\nlmcl~l ia prCfHlle convocatoria P:1r:1 Voluntári()~
N01'lnal(,,'. C0lI ~)lTc:nlo :'i· las Dot¡na:.., sh;-uientes:

1. S," eOl1l'Oc,m 25:; pJ;,:;a::; ))nra Mllrim'ria y GO para Infxn
teri" de Mal'inu., distriimida..s ('ntte 1:1$ distintas JuriScticciptlf;S y
Departamento'; M:iritjmo: por aptitudes, de,la forwa slgui~t!t~:
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2. Las instancias. redactactas según, el. m<>cle1o .del. anexo,
seran dirigidas al excelentfsimosefiorQpntra~M1~Director
de Enseñanza Navsl.Mini$terlo de Marina, .1\{a.dr~d; donde de:t>e·
rán tener entrada antes del dia27 de JuI1()~;_1910:.EJ.l.elláSse
hará constar claramente.·siso~ci~nplaztlSde 1I.tar~Xl~fa o;:de
Infantería de Marina. asicomoJurisdicciq1l~sj)1,)epar,tament?s
Marítimos o buques de la Flota y aptitudes·'qJledeSean y orden
de preferencia.

2.1. También harán oonstar en sus insra-ll~ias, para ser aQ.
mitidos al período de selección, nombr~y a,.pe;lUd9S.número del
documento naciona:l de identidad:.clomiclUo,'residenei~:y l>rote~
sión. e irán B.compafiadas de,los.docU,1l1eIl.tos sJgui:entes:

2.1.1, AutoriZación firmada pqr elp8i1i'eo,por'lam~re,caso
(le- haber fallecido .. aquél o encontrarse en. ignorádo paradero,' o
de- los tutores. si procede,

2,1.2. Certificado de buena COIlductaéxpe~i1do,porla Comi
saría del Cuerpo General de p()licía~En las, loealiqadestlondeno
exista Comisaria. el certificado será expedido, por el Jefe del
Puesto de la Guardia Civdl.

2.1.3. Declaración jurada del tnteresado de no_ ~star alistado
en los Ejércitos de Tierra o Aire:. Ilo-oa.deger<enterJ:lledad conta·
giosa alguna ni inutilidad fís1camanifiestB-, especificando latallt'l,
que alcanza y la feeha de nacimiento.

2.1.4. Dos fotografías trunaño, ,54 pOr 4OmUimetros. de frenLe
y descub1erto, firmadas al dorso,

2.1.5. Certificado de. esttkUosprimarios y .cuaagulerotro dÚ"'
cwnento que el soUcitmlteconsider-econvepiente para eonstant:fa
de sus mérItos.

2.1.6. Los que sean adrnltldOS·a.!periodQ .declasifieaciónpre
sentaran el certificado del Re1rtStro Centralqe.Penados y Re
beldes, el de estado civil. as! como ·la copia Hteral o~l aeta de
nacimiento. . ,

2.2. La MaTina abonará los. gastos .de la obtención de la
-documentación exigida al petsonaJadirtttido -tli} .periQdQ de clt'lr
s.i!icacióIL

2.3, La falta de veracidad en las declaraciones llevará impll
ciT:ll la exclusión del solicitantk.

:t Podrán tomar parte en este· concurso 108.espa:í'i.oléS varones
que reúnan las condiciones siguienté-s:

3.1. Ser soltero o viudo sin ht,Jos; dunplircomo mÍ,nilno die
cisiete años en el afio de Ingreso y no estaráUstado en lOf>,
Ejérciws de Tierra o Aire.

3.2'..'Tener buena conduct,a. carecer dean~entes pena.les,
no halla:tse procesado y no haber sido eXPulsado de ningún
Centro u. Organismo oficial

3.3. No padecer enfermedad contagiosa ro 1nutil1d~ ftsica
manifiesta y reunir lasoondiciones minlUlas exigidas 'en el Vi
gehte cuadro de inutiUdades.

Las tal1m; minimas serán:
Para los diecisiete años: 1,58. metros.
Para los dieciocho y -diecinuev~afios: 1.60 metros
Para más de diecinUeve años:'. 1,62 metros.
Los pesos y perímetros torácicos será!r p-roporeiona.'!1-OS,

4. La Dirección de Enseñanza N'avalp,ro:cederá a la se1ec~
clón y clasificación de instancias; ,de acuerdo C9I:l1S.S condiciones
exigidas en los puntos :} y 3 de esta convoc~tor1a-.

4.1. 1\ este- eIecto, se designara una Junta de clasificación
al ()bj~to de comprobar si IQssolicitantes reúnen las cOndiciones
exigida-s.

fk l.a relación de los solicitantes admitidoS-, a Jos que se
le cO!tlunkarápm' escrito, se pliblil;arÍi en el «Diario Oficial» del
Ministerio- de MáIina y. serán pasaportados por cuenta del Es~
tadQ 'desd~ SU residencia. con la: antelación suficiente. para que
efeetú,én sU presentación el día 26 defi;gOsto de 1970, con objeto
de serr-eeunoeidos y clasificadoS los de Marinería en el Cuartel
de lrif¡-trmwión. de San .Fernando· (Cádiz). y los de Infantería
de 1\['arina en el Centro de Instrucción de Infantería de Marina
de Cartagena (MLltcia).

. 5.1" Asu prese,ntación -se someterán a las pruebas siguientes·
5~1.L Reconocimiento. médico.
5.12~ .. Pruebas de aptitud .fi'sica y. de inteligencia!.
5;2', LQs que como. resultado .. de este reconocimiento y prue

basno sean admitidos al período déclasificaciÓ1l. serán pasa.
portados para los lugares deproeedencia. Los admitidos cont-i
numán en el Cuartel de Illstrucetón' <le San Fernando (Cádiz)
y en{!l Centro de I'nstntcc16n de.Infantería de Marina,de Cal>
tagenÍ\ {Murcia). durlWteun perfo<io de cuarenta y cinco días,
en el que recibirán la instr-ucei{lil'militar y marinera y serán
clasiti-eádosen' un~ de las a-ptitudessolícitadas.· caso de superar
las pruebas de' c1asiti:caci6n.

6. Una vez clasificados por' aptitudes, los que resulten 00
mttidosserán nombrados,Máxineroe: o Soldados Voluntarim
Normales, c-o-n la eqUiparRc-ión de :Marinero o SOldado de se
gun~. previa firma en el. Cuartel de Instrucción de MB.1"1neria
o Centro de Instrucción. de lnfante-ria. de Marina de un com
promjsc> por dos aiios. oontsdosa partir de la fecha en que
empeZó el: periodo de clasifi-eación, incorporándose después a las
F..scuelas respectiva,,<;.

7. Los que durante este período de clasificación no demues
tren la aptitud. precisa u observen mala: conducta, causarán
baj'aep. la Armada, serán pasaporta<k>s para los P1Ultos de pro
oodencia y quedarán como matricul~dos'nava1es sujetos al ser
vicio· M11itar con. su reemplazo.' sirv.iéndoles de- abono el tiempo
servidp desde su incorporación al Cuartel de Instrucción de Ma
tjneri,a- () Centro de Instrnectótl de Infantería de Marina.

8.. Hn las diferentes Escuelas y Oentros de la Armada oontl
nuaráp sU f<mnaciónmilitar y IíHtrínera y realizarán un curso
técnico- relativo a la· aptitud para la que han sido clasificados.

s:utJ€rado .con éxito dicho curso. serán nombrados Cabos Se
gundos de Marinería o de Infanterln de Marina de la a.ptitud
correspondiente.

9. Los que no superen el curso de formación continuarán
en JaArn:tada pMstandosus servicios como Marinero de Primera
o Soldado de- 'Primera de liúanterür:de. Marina Voluntario Nor
mal por e1 tieropoque les quede de comororniso en la Marina.
en los buques,. Unlda-dés y dependenCias de la Jurisdicción o
Departamento Marítimo solicitado, en su instancia, siguiendo
lRS mismas vicisitudes que I~ buques en que estuvieran em
hmcados.

10. Los nombrados CabOs 8e2undos de Marinería o de In
fantería de Marina con la aptitud a<iquirida Dasarán destinados .
a los-puques, Unidades. y dependencias de las Jurisdicciones o
Depa:r-tamentos Marítimos sefialad.os en sus insta.nclas de ingreso.
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quedando obÍlg,.qoo a seguir lasvl~.",," ••~~~.~_
estos buques y Unidades o fraooiones,'-de"las nt18m.a.setl,que;Se
hallen encuadradoS. ..

11. Una vez cumplldo lit -m'',ódli"U' #ortIl.ll4ll lbs
citados Cabos ~~""dos d@, "-1Ii' 'ia\l{~ll.\:IIl:~Ílil'
podrán oblélll!\' lIl!rl_ WMs1'1Q1l' eI\lnlh_llllflá)liifiél6n
y en las condiciones lI\ll! ..lllll", @lM\!llI!l@l6m.'~:

Mo.tb bl!:INSTANCIA

P6l1tA
deS_...

lltcntó. S~.:

(""verso)

.............. , ..••••••••••••••••r..••d ~••4c6h-'dÜf!.nto nacional de identidad número H ••..;i101UIi~4nt.icIo·eldril: m ..
áélll1e~ d8 " .."",, ,.. d8lallll Ilq¡,,. y de , ,.. , ..",.,éoIIliIIIIí. eIl , <l." ,,", ..
i!i'olilhéla d@ " , ll&l!e , "..,..;., ,íh\ntem "d@ ¡ll'ófI!i!léll ,.., ,. " \1:. lit ftllllne:

"\le Ilblntcllldil 1& ~lá~.Ulil'lI'lllllI pl_ de ~etia~ GQ de IX\f""leMII <lé M.lnadel V~IIIltat1a4ló
n_il.\ de la Afl\llIlla ~~llo "'llllIt I.. Cílll.~""s~ l!Ila ~1Is, '0etIIl' iW'eólItI> llá ~~6Il tIl!@
atompafill, reelllTé • V. l!J.l!Il:

SUPLICA: Que se Je con..da sUl~í!<ilId\!91~ditbal ¡j@Mlif~la6tll.lM~ tIt~(~ lHlIanillfi'
ceda). indicando ,a oontlnuaqlón eí .~,.de· .P~""ia de hls dl.slinl.. aptl.... '~1!niII • lÍurtkIWIOn
qUl! llIlIléIliII'

••••••••••••• ,¡ ft •••••••••••••• u ••••• ¡.

1.a. .1 h¡, •••••¡ l.'hh~..h ••ala'i.¡~"¡"",,~.· ......l",".
~.' 2,11. ..

maMA ljlle ha 1I111Íl> lll~ tIe V, E" tUya _ gil_e DIos muchos alí....
, , , ;¡~ , d~ lll/lt.

¡' < ,'1,' r· 3 1 se:'! me' '."1, .....sririrlt .=dee= :

(IlMI'IoI

AutoriZación paterna.

Certificado d" bU@l\a cOtIlIlll:liII.

!Jecla:raci6n Jurada del 'nteresado de no est.,. a1l~0 .... Jos Ejércitos de Tierra o AlTe. de no pade..... enfermedad conta
giosa. ni inutilidad ffs1ca manifiesta,especlf1cfmdC)·la .. ~1fl.· 8,leanzada., así como· la 'fecha de naclm,1ento.

Dos fotografias de tamaíio 54 x 4() milln1etros,. fltlnadl!.saJ dórso.

.......................................' .
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